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RADICADO 

 

PROCESO 
FECHA 

AUTO  
DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

MAG. 

PONENTE 

 

LIBRO 

FOLIO 

1 47-001-31-05-004-2010-00441-01 ORDINARIO 30-06-2021 
NARCISO ANTONIO 

ALVAREZ ACOSTA 

FERROCARILES DEL NORTE DE 

COLOMBIA Y SOS EMPLEADOS 

S.A 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio del año en 2020, y con la 
finalidad de que presenten sus alegatos, córrase 
traslado inicialmente a la parte apelante, por el término 
de 5 días. Seguidamente y a partir del día siguiente al 
vencimiento del anterior término, córrase traslado a 
la(s) otra(s) parte(s) y al Ministerio Público, también por 

5 días. Ver Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L  50 

F 484 

2 47-245-31-05-001-2018-00014-01 ORDINARIO 30-06-2021 

LUIS EDUARDO 

SILVA MENDOZA 

EMPRESA KAGUA SUR S.A.S 

E.S.P, EMPRESA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DEL MUNICIPIO DEL 

BANCO y llamada en garantía 

SURAMERICANA S.A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del año en 2020, y con la 

finalidad de que presenten sus alegatos, córrase 

traslado inicialmente a las partes apelantes, por el 

término de 5 días. Seguidamente y a partir del día 

siguiente al vencimiento del anterior término, córrase 

traslado a la(s) otra(s) parte(s) y al Ministerio Público, 

también por 5 días. Ver Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L 50 

F 492 

3 47-245-31-05-001-2019-00027-01 ORDINARIO 30-06-2021 
LISANDRO MESA 

MOLANO 

EMPRESA KAGUA SUR S.A.S 
E.S.P, EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DEL MUNICIPIO DEL 
BANCO y llamada en garantía 

SURAMERICANA S.A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio del año en 2020, y con la 
finalidad de que presenten sus alegatos, córrase 
traslado inicialmente a las partes apelantes, por el 
término de 5 días. Seguidamente y a partir del día 
siguiente al vencimiento del anterior término, córrase 
traslado a la(s) otra(s) parte(s) y al Ministerio Público, 

también por 5 días. Ver Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L  50 

F 494 

mailto:seclaboralsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2010-00441+NARCISO+ANTONIO+TRASLADO+.pdf/b04fced8-c4c2-4045-af49-a0550e824355
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2018-00014+LUIS+EDUARDO+SILVA+TRASLADO+.pdf/72e693ab-2235-47db-abc7-387768b4fc20
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2019-00027+LISANDRO+MEZA+TRASLADO+.pdf/88d4ca9b-44b0-4611-a767-91288b10a8ae


4 47-288-31-05-001-2019-00121-01 ORDINARIO 30-06-2021 
SERGIO ENRIQUE 

SANTOS ORTIZ 

CENTRO DE ATENCION 
INTEGRAL ESPECIALIZADO 

HUELLAS LTDA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio del año en 2020, y con la 
finalidad de que presenten sus alegatos, córrase 
traslado inicialmente a la parte apelante, por el término 
de 5 días. Seguidamente y a partir del día siguiente al 
vencimiento del anterior término, córrase traslado a 
la(s) otra(s) parte(s) y al Ministerio Público, también por 

5 días. Ver Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L  50 

F 508 

5 47-001-31-05-002-2020-00010-01 ORDINARIO 30-06-2021 
MARGARITA MARIA 

MARTINEZ 
MARTINEZ 

COLPENSIONES Y PORVENIR 
S.A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio del año en 2020, y con la 
finalidad de que presenten sus alegatos, córrase 
traslado inicialmente a las partes apelantes, por el 
término de 5 días. Seguidamente y a partir del día 
siguiente al vencimiento del anterior término, córrase 
traslado a la(s) otra(s) parte(s) y al Ministerio Público, 

también por 5 días. Ver Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L  50 

F 498 

6 47-001-31-05-002-2020-00022-01 ORDINARIO 30-06-2021 
LUZ DARYS ANEIDE 
DE LA HOZ MUNIVE 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 

PENSION Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL "UGPP 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio del año en 2020, y con la 
finalidad de que presenten sus alegatos, córrase 
traslado inicialmente a la parte demandante (a favor de 
quien se surte la consulta), por el término de 5 días. 
Seguidamente y a partir del día siguiente al vencimiento 
del anterior término, córrase traslado a la(s) otra(s) 

parte(s) y al Ministerio Público, también por 5 días. Ver 
Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L  50 

F 497 

7 47-245-31-05-001-2020-00058-01 ORDINARIO 30-06-2021 
KELLYS ALBERTO 

GONZALEZ 
RANGUEL 

JULIO CESAR GIL CARVAJAL 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio del año en 2020, y con la 
finalidad de que presenten sus alegatos, córrase 
traslado inicialmente a la parte demandante (a favor de 
quien se surte la consulta), por el término de 5 días. 
Seguidamente y a partir del día siguiente al vencimiento 
del anterior término, córrase traslado a la(s) otra(s) 

parte(s) y al Ministerio Público, también por 5 días. Ver 
Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L 50 

F 506 

8 47-001-31-05-003-2020-00074-01 ORDINARIO 30-06-2021 
JAIME GUZMAN 

PONSON 
COLPENSIONES Y PORVENIR 

S.A 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio del año en 2020, y con la 
finalidad de que presenten sus alegatos, córrase 
traslado inicialmente a las partes apelantes, por el 
término de 5 días. Seguidamente y a partir del día 
siguiente al vencimiento del anterior término, córrase 
traslado a la(s) otra(s) parte(s) y al Ministerio Público, 

también por 5 días. Ver Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L  50 

F 510 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2019-00121+SERGIO+SANTOS+TRASLADO+.pdf/b01286ee-5f69-499e-9a98-811085ecab20
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2020-00010+MARGARITA+MARTINEZ+TRASLADO+.pdf/05fa0ce2-8e5b-46b5-8857-f59c056b913b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2020-00022+LUZ+DARYS+TRASLADO+.pdf/b51a43f4-b0bf-4cae-88f4-dcfcdbdbdb29
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2020-00022+LUZ+DARYS+TRASLADO+.pdf/b51a43f4-b0bf-4cae-88f4-dcfcdbdbdb29
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2020-00058+KELLY+GONZALES+TRASLADO+.pdf/c3b13e19-adc5-4be7-bc82-578627044512
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2020-00058+KELLY+GONZALES+TRASLADO+.pdf/c3b13e19-adc5-4be7-bc82-578627044512
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2020-00074+JAIME+GUZMAN+TRASLADO+.pdf/081ef6fe-556f-4c15-9c75-7ec2f6cc3ec2


9 47-245-31-05-001-2020-00077-01 ORDINARIO 30-06-2021 MILLER PAVA 

IVAN DARIO GIRALDO 
GIRALDO Y ENRIQUE 

ALFONSO GOMEZ 
ARISTIZABAL 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio del año en 2020, y con la 
finalidad de que presenten sus alegatos, córrase 
traslado inicialmente a las partes apelantes, por el 
término de 5 días. Seguidamente y a partir del día 
siguiente al vencimiento del anterior término, córrase 
traslado a la(s) otra(s) parte(s) y al Ministerio Público, 

también por 5 días. Ver Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L  50 

F 517 

10 47-001-31-05-005-2020-00108-01 ORDINARIO 30-06-2021 
JOSÉ LUIS COTES 

PÉREZ. 
COLPENSIONES Y 
PROTECCIÓN S.A 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio del año en 2020, y con la 
finalidad de que presenten sus alegatos, córrase 
traslado inicialmente a la parte apelante, por el término 
de 5 días. Seguidamente y a partir del día siguiente al 
vencimiento del anterior término, córrase traslado a 
la(s) otra(s) parte(s) y al Ministerio Público, también por 

5 días. Ver Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L  50 

F 521 

11 47-001-31-05-002-2020-00176-01 ORDINARIO 30-06-2021 
DANIEL JIMENEZ 
ACOSTA Y OTROS 

MANUEL JULIAN MAYA 
DAVILA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio del año en 2020, y con la 
finalidad de que presenten sus alegatos, córrase 
traslado inicialmente a la parte apelante, por el término 
de 5 días. Seguidamente y a partir del día siguiente al 
vencimiento del anterior término, córrase traslado a 
la(s) otra(s) parte(s) y al Ministerio Público, también por 

5 días. Ver Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L  50 

F 504 

12 47-288-31-05-001-2020-00112-01 ORDINARIO 30-06-2021 
LUIS GREGORIO 

VERGEL JIMENEZ 
MAGDALENA 

E.S.E HOSPITAL LUISA 
SANTIAGA MARQUEZ 

IGUARAN DE ARACATACA 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del 
Decreto 806 del 4 de junio del año en 2020, y con la 
finalidad de que presenten sus alegatos, córrase 
traslado inicialmente a la parte apelante, por el término 
de 5 días. Seguidamente y a partir del día siguiente al 
vencimiento del anterior término, córrase traslado a 
la(s) otra(s) parte(s) y al Ministerio Público, también por 

5 días. Ver Auto 

Dr.  QUANT 
AREVALO 

L  50 

F 512 

Se fija en un lugar visible de la Secretaría del Tribunal Hoy primero (01) de julio de 2021 a las Ocho de la mañana (8:00 AM) 

 
ANA MARTHA LOPEZ ORTEGA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2020-00077+MILLER+PAVA+TRASLADO+.pdf/5bdf5d78-c4b5-4c13-ac1a-703107c4a58c
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2020-00108+JOSE+COTES+TRASLADO+.pdf/aacf1c17-54fe-4513-af30-b01a7c8248e7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2020-00176+DANIEL+JIMENEZ+TRASLADO+.pdf/0514f56e-9fc2-4686-9154-c01ac6e29423
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35605702/77182929/2020-00112+LUIS+VERGEL+TRASLADO+.pdf/6d7cf769-77d9-4709-998d-70da9d91205c

